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Suscríbese en la imprenta del editorj 

caite de ta Trinidad, tt* 10% á 8 r j . 

a/ m « para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j 42 los 

dé fuera franca de porte. 

Las reclamadme* 3 anuncios y 

municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á stt 
editor, francos de porte, sin cuy* 

requisito no serán recibid**. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S * 

• — 

A R T I C U L O D E O F I C I Ó * 

GOBIERNO C I V I L . 

E l señor subsecretario de la Gobernación del 

re ino con techa 1«* del corriente mV dice de real 

orden lo que sigue: 

»Poi real orden de 16 de ju l io da 1833 ae man

daron crear juntas superiores de caridad en Us 

capitales de prov inc ia , y de part ido eu las suyaa 

respectivas, designando les individuos de que de

bían componerse. Establecido después el sistema 

administrat ivo de los gobiernos c iv i l es , cou nue

va división de prov inc ias , se cometió á e^tos la 

protección y vi j i lancia de todos los ealablecímitn-

tos de beneficencia y caridad por real orden do 

26 de marzo da 4854 ; y quedó también supr im i 

da la superintendencia de laa casas de misericor

dia y hospicios por otra de 22 de setiembre det 

mismo ano; sin que ea ninguna de estas reales 

disposiciones se ordenase la cesación de las juntas 

de caridad p ai bien algunos gobernadores civi les, 

aunque pocos, propusieron y les fue aprobada le 

formación de comisiones provinciales de benefi

cencia , con al fin de ayudarles en los trabajos quo 

ae proponían emprender eo este importante ratuo¿ 

especialmente no existiendo de hecho en algunos 

punios las juntas provinciales de ca r i dad , por ha

berse ausentado parte de aus vocales, y otros mo

t ivos. Y espedida en 42 de ab r i l ül l imo la real 

orden sobre aplicación de obras pus á establecí * 

miento» de beneficencia, en que tienen que inter

venir las juntas provinciales dfc'caridad., lian con

sultado algunos gobernadores civiles sí de berma 

reinstalarlas, pidiendo al mismo l iempo declara

ción aoerce de las personas de que del>ea com

ponerse. 

Enterada S. M . la Ileiwa G o b e r n a d o r a ^ con* 

siderando que « is ten h o j Ifts^njsiaas r i z o n e s que 

motivaron la real orden para bTTonuacioo de ca

tas juntas, dándoles ahora .nueva organización y 

majorca facultades arregladas i laa variaciones 

que ha tenido la administración del estado , se ba 

servido resolver lo siguiente: 

A r t . 4 , # Las juntas superiores de caridad de 

laa provincias se compondrán del gobernador c i 

v i l ; del intendente, en donde le ha v a ; de va d i 

putado de la p rov i nc i a l , nombrado por la misma 

corporación; del alcalde; de no eclesiástico nom 

brado por el prelado diocesano; del procurador 

del común t y de cinco vecinos instruidos eruto a-

Wrias económicas, y propuestos en terna á S. M . 

por la misma junta, procurando inc lu i r entre ellos 

a los patronos de las obras pías que se destinen á 

objetos de beneficencia, con arreglo a) artículo k* 

de la real orden c i rcu lar da 42 de abri l último. 

En las capitales de provincia que no tienen silla 

episcopal será vocal eclesiástico el cura párroco 

mas antiguo. 

A r t . 2." Las juntas de part ido ae compondrán 

del a lcalde, del cura párroco mas antiguo» del 

procurador del común y de cinco veeinoa apro

bados por la juota superior de car idad, compren

diéndose entre ellos loa patronos de las obrae pías 

que ae Ies l iaban designado para objetos He bene

ficencia. La primera propuesta de vecino» la hará 

el apuntamiento , y lu* sucesivas la junta. 

A r t . 5.° Será bienal el cargo de vocales de laa 

juntas superiores y de laa de partido que no sean, 

de o f i c io ; y se renovarán por m i t ad , valiendo 

pr imero el número m a y o r , v después el menor. 

A r t . k* L a presidencia de unas y oirás jun

tas recaerá, en los vocales de oficios en la forma 

que van designados , y sucesivamente eo loa de

más por antigüedad de nomluamiento , ó m a v o r i a 

de edad, cuando lo fueren de ti na misma lecha. 

A r t . 5 / Laa juntas superiores de provincia 
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ejercer;*! )a> fimciofui* de de p» «¡do en el de 

la capital de m residencia. 
A r l . b\* En consecuencia qordan suprimidas 

) • • juntas de beneficencia, las consultiva» y la» 
comisiones , qne pera srreglo de estos tamos « 
ban creado en algún» provincia* por loa gober
nadores civiles cOn ratal aprobación Ó »M> ella. Ea-
cepluausede esta medida t basta el arreglo definí-
l ivodel ramo de beneficencia, la* corporaciones 
que eu la actualidad se hallan al frente de hospi
tales, hospicios y otras casas de misericordia, y 
cuy o tohitrao leí está cometido por su» particu
lares regia metilo-*. 

Ar!, 7.' Lss ohJjgaciones de las juntas de ca
ridad de los partidos serio lasque están señaladas 
en la l e j 22 , tí(ulo<39, libro 7.' de la Novísima 
Reco|>ilB-ion y adema* Ja» siguientes: 

4.* Colectar los fondos que por lodos raspee-
tos deben invertirse en ef socorro de los mendigas. 

1,* Eo casos en que lo exija la necesidad abrir 
suscripciones, y eacitar la caridad de las perso
na* pudientes eo beneficio de los pobres. 

3.* Procurar el aumento de fondos por todos 
Jos medios que le dicte au celo, aclarando el de
recho de loa pobres, v haciendo efectiva la co
bran» de las pías memorias, cenaos y pensiones 
con que deben contribuirles varias corporaciones 
y particulares, par raaou de carga» inherentes á 
loa bienes que disfrutan. 

Jt/ Administrar v distribuir las rentas de 
obras pias que Us hubiese asignado la ¡unta pro
vincial de caridad en la (orm*t prevenida en eJ ar
tículo 3 / da la real orden circular de í 2 de abril 
de aala año. • 

5 * Vijílar en todo tiempo la conducta de los 
mendigos, dando parte á la autoridad de lo que 
considerasen digno de corrección. 

6. * Formar estado» da los mendigos haciendo 
las observaciones que les parezcan conducentes 
aobre su condición , causas de que procede la roí* 
aeriu, y modo de remediarla. 

7. a Facilitar á las juntas superiores las noti¬
cias que les pidan relativas á este objeto, y cum
p l i r con exactitud sus resoluciones. 

fi\B Ocupar á los mendigos en la reparación 
de eamiooa vecinales, construcción d t trochas ó 
travesías, composición y apertura da alcantari
llas , desagüe de ligiin** ó pantanos, aprovecha
miento de aguas de Jos manantiales o cnalesajirie-
n otras obras útiles qua exijan las respectivas lo
calidades; de modo que conserven el hábito del 
trabajo, y se evilea los males queorijinan la va
gancia y la ociosidad. 

9-* Avisar á las juntas superiores, si la» cir
cunstancias de ioa pueblos no permitiesen obras 
de eata clase, para que dispongan ocuparlo» ta 
los pontos en que heva proporción ó lo c * i j * la 
necesidad. 

40. Facilitarles alojamiento en las horas da 
descanso para evitar lo» funestos resultado* de la 

intemperie. 

- üh. .P^po/clonarlai médium, cii;ujai*o* y m t 

dicioasan aus enlerruedades, prefiriendo la hoi-
pitalidad domici l iaria, en cuaoto sea pohibh),{ 
ia reunión de muebos enfermos en uu solo edificio. 

42, Exi j ir de loa facultativos relaciou de U» 
enfermedades, causa» de que proceden, medio» 
empleado» cu la cui ación , j su» resultados. 

4 3, Remitir ordenadas esta» noticias á las jup. 
tas superiores con uu estado de los muertos, 
distinguiendo edades y sexos. 

Formar y remitir anualmente é las míi-
maa jusUas cuenta exacta del iugraso é inversión 
da los fondos, para qua redactando estas uu esta
do jeucra!, que sa imprimirá, pueda conocer el 
público el resultado de aus sacrificios para socor
rer la mendicidad. 

Art . B. La» obligaciones de las juntas supe

riores de provincia serán: 
4 . - Cuidar de que ae cumplan las I Í J M V rea* 

las ordene» dadas y que se diesen sobra beueücen-
cia v caridad. 

2/ Informar sobre todo» lo» espedí eate» que 
promuevan las junta» de partido. 

3 / Examinar las fundaciones de obras piaa y 
dar su dictamen sobre ellas, haciendo después 
aplicación de su» rentas á la» juntas de partido 
con arreglo á la real orden cilada de 4 2 de abril, 

Revisar las cuentas que *tsUs le remitan 
de la inversión de todos loa fondos que bajan 
entrado an MI poder. 

B-* Instruir e l oportuno espediente , y pasarlo 
al gobernador c i v i l , paia distribuir entre los la
bradores mas necesitados, y bajo un moderado 
Canon» las tierras no cultivadas en la actualidad 
y que no correspondan á dominio particular; co-
tendiéndose eslo en los pueblos cuyai circunstan
cias permitan poner en ejecución esta medida, 
dando cuenta á S M. para la real aprobación en 
cada caso. 

Serán también facultades de estas juntas las 
qne »e coteprenderan tn al reglamento que ha de 
lornyarse para su gobierno, y para que interven
gan en todos lo» establecimientos de beneficencia 
• caridad de au respectivo territorio,^acordando 
y proponiendo la» reformas y mejoras qué con si ̂  
deren convenientes, y ios medios^ arbitrios para 
toslener sua cargas á ri* de que instruidas lo» es
pedientes den cuenta loa gobernadores civilea, 
después de oir el dictamen de la diputación pro
vincial , fiara la aprobaciou deS. M . eu las mata
rías que lo exijan. 

Art- 9.* El consejo Real en sección de la dr-
bernacion formará a ta luajor brevedad poaihlc, 
con preaencía de Jo» documentos que be le pasa
rán, y sehre las bases que van e^pr^das , el re
glamento que ha de rejir e»la» juntas . espretaodo 
Ja dependencia que han de tener las de partid'» 
da la» superiores de provincia , facultades de unes 
y otra» y modo de ejereerla»j asi sobra el institu
to principal de los hospitales, hospicios, casa» di 
espáiitoa y damas que existan con cualquiera d*c 
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i,*»íne<?i<m, como sobre sus fondos y gastos, 

i l u ten y aprobación do cuentas y nombrauiieu-

¡ 1 |e empleados , proponiendo adamas lo qne os¬

* e conveniente «obra fa intervención de las j uu 

\en las casas de esta clase que sean de patrón»* 

*H par t icu lar , ó con dettinO á personas de deter-

Viada fami l ia ó pueblo. 

Todo lo que digo á V. S. de real orden cotiiü-

*iV «da por el señor secretario del despacho de la 

^ bernacion para su inteli jencia y cump l im ien to , " 

^ ° H u e r , a ^ - | l ° ¿ ' °* ayuntamientos de los 

, eblos de esta provinc ia para los finas consi

g a n le«. Toledo 46 de ju l i o de 1 8 3 6 . — Juan Pe-

i 

s 
Eu el Bolet in de 40 de mayo ú l t imo , n ° 56, 

Uj Aiuseiló la real orden de 12 de abr i l anter ior , 

ui^ra que con arreglo á la misma se diese razón de 

i obras pías que liajr en esta p rov inc ia , con el 

ijeto que previene. Han trascurr ido mas de doa 

'eses, y con estrañeza se ve haber contestado 

ticamente los veinte y un pueblos qne por nota 

asta espresau á continuación. Por lo tan to , y aieo-

indispensable lo hagan todos los debías, pre-

• atengo á loa ayuntamientos lo verif iquen en tér-

0j;Aiuu de veinte d ias , bajo la conminación dé cien 

^rucados de mul ta , que se exijirán mancomunada-

f í e n t e , inclusos loa secretarios, sin que sirva de 
1 uicutpa no haber fundaciones de las que se pre-

#¡ene de que dar razón t pues que en esta caso sa 

•^remitirá testimonio qoe así lo acredite, de suer-

•f^Iequu no ha de dejar de contestar un aolo pueblo, 

'Verificándolo cada cual según las circunstancias 

^ s k m que se encuentre}. Tóledo 18 de jolío de 1836. 

Juan Pedro de Qni jana. - ^ 

JT Nota de los pueblos que anteriormente se i n * 

*,/i)Íca han contestado á la c ircular de 8 de mayo 

'¿/de 483b* sobre ohrmw píaa de que trata la real o r 

den de 12 de abr i l , inserta en el Boletín del 40 

ana. 

^ d e dicho mayo , num. 56. ™Aldeanueva de San 

t J Bartolomé*. Aldeanueva de Barbarroya . A r i agolas; 

jeT/Carmena. Carricbes. CorraI.de Alrnaguer. Círue-

los. Carpió. Escalona. Estrella. Gamonal . Yébe-

nei . Maqueda. Mejorada. Miguel Esteban. Pulan. 

Puente del Arzobispo. Puebla de D. Fadrique. 

Aielvea. Belvis de la Jara. U j 

*f/J Conclusión det anuncio núm. 39 det Holetin ofi

cial de ta venta de btenes nacionales núm* 13. 

La misma j un ta , habiendo examinado los ea-

pediente» de los remates relabrados en varias pro 

"ftcüaá, y comparados aus va loras , sa lia servido 

adjudicar las que se es presaran á los stigetoa si

guientes: 

En ta provincia deCadit. 

A D. Julián López, vecino de Cá* 

dia , mía casa aitaea dicha ciudad. 

I 

calle Ancha, núm, 7 5 , que perte

neció al suprimido convento da 

san Agustín , en íd . 

A 0. Anton io Ruiz Tag le , otra i d . 

en i d . , ca l lede Albeuda ó Veró

n ica , esquina á la del Rosario, 

número 7 5 , que perteneció al au* 

pn i n i do convento de i d . , en i d . . . 

Ea ta provincia de Quadxstajara 
A 0. Juan deGuardamino, vecioode 

esta c o r t e , el terreno t i tu lado del 

Ser ran i l l o , sito en el término do 

dicha c i udad , quo perteneció a 

las reales fábricas da panos de la 

m i s m a , en id 

A D. Diego García , vecino de Gua

da la ¡»r« , un majuelo granda en e l 

mismo término y sit io de loa Par-

ralea» que perteneció al supr imido 

convento de Carmelitas descalzo* 

de dicha c iudad , eo id 

Ál mismo D. Diego, o tro i d . peque

ñ o , en al mismo término y con 

igual denominación, que per teñe* 

ció al referido convento , en Íd.... 

Á L>. José Fernandez, uoa t ierra lla

mada la Haza del Carmen, sita en 

al término de Guadalajara, que 

perteneció al supr imido convento 

de Carmelitas descalzos de Guada

lajara , en id tT***'V* 

A D. José Esqueorat, una t ierra l l a 

mada de Bonalaque en el referido 
término, que perteneció al aupri-

in ido convento de Dominicos de 

la misma c i udad , en id 

En ta provincia de Córdoba. 

A D. Francisco Carda H ida lgo , una 

casa-tienda t núm. iG , calle de la 

Lsparteria de la ciudad Córdoba,, 

i j perteneció al «nprímído con

vento de san Pablo, del orden de 

santo Domingo en id 

A Doña Rosa Camacho, otra id- en 

la misma ciudad y referida ca 

l i e , núine. 1 * y 4 5 , qua pertene

ció al referido convento , en i d . . . . 

A D. Francisco García Hidalgo, o t i o 

- Id . en i d . en la teferid» calfe, nú-

Hiero» 17» 18 y 1 9 , qua perte

neció al referido convento , en i d . 

A l mismo D. Francisco, otra i d . en 

i d . , calle de Canelas, núm. 20, 

que perteneció al referido con* 

veuh) , en ¡Oa«*t>l 

A D. Amador Jover v T o r o , otra 

i d . r n i d , y referid» cal le , o . ' 2 1 , 

que perteneció al referido cou r en 

to» «o id *.-,... • 

noo.ooo. 

1,500.000 

1*5.000. 

£7.000. 

1 i .000. 

50.000 

15.500. 

3.500. 

G5.57*. 

33.100 

66.100. 

35.000. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 19/7/1836, Boletines ordinarios, página 3



27,165. 

A D. Francisco Solano d* l l o r e n , 
otra id. eo id» píamela de tan 
Agustín » núm. 8 , que perteneció 
al suprimido conveutode S. Agu» 

t¡n,eníd - n 0 0 1 * 
A D- Julisn de Igartua, vecino da 

Madr id , en nombre de D. José 
Severo García, otra casa-tejar, 
núm. 1 , en el paseo de la misma 
ciudad, rjue perteneció" al supri
mida convento de S. Pablo, en id . 

A D. Francisco Solano dt las Horcas, 
otra id . en i d , píamela del Hea-
lejo, núoa. 1 5 , que perteneció al 
referido convento, en íd............ 

A D. Julun de Igarlua, vecino de 
asta corte, i nombre de D. José 
Severo García, tifia casa-tejar, nú
mero 2 , en el paaeo de la misma 
ciudad, que perteneció al referido 
convento, en id 

A TI. Diego Jover, otra id . en id.» 
calle dr la Ceniza , núm. 19 , que 
perteneció al convento da relijio
sas de las Nieves, en id 

El comisionado principal de tos arbitrios de 

amortización, Mateo da Murga. 

i * ] 

14.396. 

26.473. 

30,000. 

V¿forro 3 de julio. 

El pronto y eficaz socorro de Pe fi acerrada por 
el l imo, y Ricino. Sr. barón Das-Antas, jentral 
del e jerci to auxiliar portugués, lia sido apreciado 
por el Excmo. Sr. jeneral en jefe dal ejército de 
operaciones v de reserva eo au verdadero mérito. 
Tenemos á la vista la contestación que este le ha 
dado al parte que aquel le remitiódeesta br i l lan
te jornada , y nos complacemos en tañer ocasión 
de darla á conocer al púbheo, que eaper i mentara 
en ello una grata satisfacción , así como la tuvo 
en elojiar aquella acción gloriosa y digna de la 
imitación de loa bravos. Está concebida en loa 

términos siguientes; 
Ejército de operaciones del Norte y de reser

va. «-«Secretaria de campana. — l i m o , y Excmo. 
Sr.: El celo, decisión y pericia de V. E acaban 
de hacer á la cauca nacional y al ejército da mi 
mando un señalado y brillante servicio, el qua 
como ia mas preciosa obligación quedara grabado 
en nuestra gratitud. La conducta de V. E. fue Un 
militar y pronta, que salvó á Penacerrada. Yo 
doy á V. E, y á loa valientes qne le acompañaron 
laa mas espresivas gracias por mí y 4 oenibre dal 
gobierno que aírvo, y de los militares que mando, 
y me congratulo de que V. E. y sus brillantes 
tropas hayan adquirido este título masa la esti
mación de su gobierno, v a IA consideración de 
la Europa entera. Dios guarde a V . E. muchos 
años. Pamplona 3 de julio de 1836.— Córdoba. — 
l ime y Excmo. Sr. barón Das Antas. 

ti La facción espedicioneria de Aaturiai 
camino con rancho trabajo, privación.* f * 1 ^ 
braiitos, siendo considerable el numero \\}̂\ 
desertores y rezagados, de suerte que con 1, ** 
aecucion del jeneral Espartero y con )a coon^ 
cion del capitán jeneral da Castilla le V i e i , 
la división auxiliar portuguesa de Zamora 'a? 
capitán ¡eueral de Galicia, y de la f u e r u t x j / 

tente en Asturias, ea de esparar que esta enw,,, 
lea sea mas funesta aun que las da Guereui- v fu 
ta l i e n ; (B.O.) 

lf 

T O L E D O * 

Julio 18 de 1836. 

Hoy ba salido de asta ciudad para l t v¡¡¡ 
del Quintanar el señor gobernador civi l para lu 
cer que se cumplan Us leyes y verifiquen coa li 
libertad y solemnidad que ellas prescriben hs 
elecciones de aquel d is t r i to , que desg rae ¡adames-
te se han obrado allí con notoria nulidad por I* 
arbitraria y culpable intervención del alcalde ea 
atribuciones que no eran de su competencia, pri
vando á crecido número de electores legalmente ¥ « 
calificado» de emitir su voto ao pretestos de sti|ti-
Uones malignas é interpretaciones violentas. Es¬
paramos que eate ataque é la prerogitiva electo 
ral provocará un escarmiento. Su señoría debe t r f f 

regresar muy en breve según tenemos entendido, 
v es sensible que su necesaria y pronta vuelta no — 
la deje tiempo para visitar algunos pueblos dt 
aquel partido ajilados mucho ha por las rencillas 
J disensiones de sus habitantes. Habíamos oída 
con algún fundamento [que el señor gobernador ^ 
tenia intencioo de recorrer varios puntos de la 
provincia luego que bien instruido de aus diver
sos ramos de administración, y celehradocl escm v 
tinio jeneral para diputados, se lo permitiera al 
corriente despacho de los negocíoa y otras atea-
cionea que le ocupaban co la capital. j 

Vi 

A D V E R T E N C I A . 

Los pueblos de esln prov inc ia que st 

hal lan en descub ier to en el pago del trimes

t re que cumpl ió en ( in de j u n i o último* 

y algunos el p r i m e r o del presente aüo, 

po r la suscr ic ion a ! Boletín oíicial de la 

m i s m a , pasarán i satisfacerle a su edi tor* 

calle de la T r i n i d a d , o . u r o j en la in te l i 

jencia que de los que no lo ve r i f i quen en 

un breve p ln/o sa dura conoc im ien to al 

señor gobernador c iv i l para que : t sirva 

espedir los apremios 1 o po r l o uos . 

1 olido t Imprenta d* D. José de Cea 
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